
:m 
ta~ a , , , • 
<.!.oi' .. lJ}~,:::c.v. 
RRPOBLIC ,\ DOMlNJC,\.NJ\ 

fl'ONO.\ÜA 

ACTA DECLARACIÓN DE DESIERTO 

Proceso de selección: COMPRA MENOR: "SERVICIO DE DESMONTE, TRASLADO E INSTALACIÓN DE 
CÁMARAS Y SISTEMA DE SUPRESIÓN DE INCENDIOS". 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha dieciocho (:18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación 
contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006) y su 
Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012). 

VISTA: La Resolución No. 20/2010, de fecha 16 de noviembre de 2010, emitida por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, que aprueba y establece de uso obligatorio el Manual de 
Procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas. 

VISTA: las Solicitudes de Servicio, de fecha 19 de octubre del 2023, emitida por el Departamento 
Admirativo, identificada con el número XCNPV-2023-0041. 

Considerando: Que en fecha 20 de noviembre del 2023, fue publicado en el portal transaccional el 
proceso de compra menor "ONE-DAF-CM-2023-0046", para el "SERVICIO DE DESMONTE, TRASLADO 
E INSTALACIÓN DE CÁMARAS Y SISTEMA DE SUPRESIÓN DE INCENDIOS". 

Considerando: Que en fecha 22 de noviembre del 2023, siendo la 01:00 p.m., el Departamento de 
Compras y Contrataciones, cierra el plazo de recepción de ofertas y prepara el cuadro de apertura 
en el cuai se verifica, que no fue recibida ninguna oferta para este proceso. 

Considerando: Que por la razón antes expuesta el Departamento de Compras y Contrataciones 
emite la siguiente resolución: 

Resolución: 

Primero: declarar desierto en el Portal Transaccional y El Portal Institucional el proceso de Compra 
Menor "ONE-DAF-CM-2023-0046", en vista de que no fue recibida ninguna oferta. 

Segundo: Notificar a todos los involucrados, y publicar en la forma que la ley establece, el acta de 
declaración de desierto, del proceso de referencia para su posterior relanzamiento. 

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los veintitrés (23) 
día del mes de noviembre del 2023. 
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Encargada de la Divisió 


